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PODER EJECUTIVO

DECRETOS DE URGENCIA

decreto de urgencia 
nº 053-2021

decreto de urgencia Que dicta MedidaS 

eXtraordinariaS en Materia econÓMica 

Y Financiera en recurSoS HuManoS Y 

ForMaciÓn en SaLud coMo reSPueSta ante 

La eMergencia Sanitaria Por La coVid-19

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, 
Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria a 
nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario 
y dicta medidas de prevención y control del COVID-19, se 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el 
plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia 
del COVID-19, y se dictan medidas de prevención y 
control para evitar su propagación; la misma que ha sido 
prorrogada mediante los Decretos Supremos Nos. 020-
2020-SA, 027-2020-SA, 031-2020-SA y 009-2021-SA, 
este último prorroga la Emergencia Sanitaria, a partir del 
7 de marzo de 2021, por un plazo de ciento ochenta (180) 
días calendario; frente a lo cual, el Ministerio de Salud 
debe mantener las medidas necesarias para el estado de 
alerta y respuesta frente a la pandemia de la COVID-19;

Que, mediante Decreto Supremo N° 184-2020-PCM, 
Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia 
Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida 
de las personas a consecuencia de la COVID-19 y establece 
las medidas que debe seguir la ciudadanía en la nueva 
convivencia social, se declara el Estado de Emergencia 
Nacional por el plazo de treinta y un (31) días calendario, 
a partir del martes 01 de diciembre de 2020, por las graves 
circunstancias que afectan la vida de las personas a 
consecuencia de la COVID-19; el cual ha sido prorrogado 
mediante los Decretos Supremos Nos. 201-2020-PCM, 
008-2021-PCM, 036-2021-PCM, 058-2021-PCM, 076-
2021-PCM y 105-2021-PCM, este último prorroga el Estado 
de Emergencia Nacional, por el plazo de treinta (30) días 
calendario, a partir del martes 01 de junio de 2021;

Que, mediante los Decretos de Urgencia N° 002-
2021, Decreto de Urgencia que establece medidas 
extraordinarias destinadas a garantizar la respuesta 
sanitaria de atención en los establecimientos de salud 
en el marco de la emergencia sanitaria por la COVID-19, 
y N° 020-2021, Decreto de Urgencia que dicta medidas 
extraordinarias en materia económica y financiera 
vinculadas a los recursos humanos en salud como 
respuesta ante la Emergencia Sanitaria por la COVID-19 
y dicta otras disposiciones, se garantizó la continuidad 
durante el Año Fiscal 2021 del personal contratado 
bajo los alcances del Decreto Legislativo N° 1057, en 
el marco de la emergencia sanitaria por la COVID-19 
y el Estado de Emergencia; asimismo, se aprobó la 
realización de servicios complementarios en salud y otras 
disposiciones para los establecimientos de salud del 
primer, segundo y tercer nivel de atención; no obstante, 
la brecha de recursos humanos en salud para la atención 
de la demanda de servicios de salud no ha podido ser 
cubierta, por el crecimiento de la demanda de camas 
de UCI COVID, hospitalización COVID y en los Centros 
de Atención y Aislamiento Temporal (CAAT), por lo que, 
es menester garantizar la atención de salud y ampliar la 
oferta de los servicios de salud implementando acciones 
para mejorar e incentivar la capacidad de respuesta de los 
mismos frente a la pandemia causada por la COVID-19; 

Que, en ese sentido, se requiere disponer de medidas 
extraordinarias en materia económica y financiera 

vinculadas a los recursos humanos y formación en salud, 
con la finalidad de continuar garantizando la atención de 
salud durante la ampliación de la emergencia sanitaria; 

En uso de las facultades conferidas por el numeral 
19 del artículo 118 de la Constitución Política del Perú 
y el numeral 2 del artículo 11 de la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto 

disponer medidas extraordinarias en materia económica y 
financiera vinculadas a los recursos humanos y formación 
en salud, con la finalidad de continuar garantizando la 
atención de salud durante la ampliación de la emergencia 
sanitaria generada por la COVID-19.

Artículo 2.- Contratación de recursos humanos en 
salud para fortalecer la oferta móvil para la atención a 
la población por la COVID-19

2.1 Autorízase al Ministerio de Salud y a los Gobiernos 
Regionales, a los que hace referencia el Anexo N° 1 
“Asignación de Recursos para financiar la contratación 
de nuevo Personal CAS” que forma parte del presente 
Decreto de Urgencia, la contratación de personal bajo la 
modalidad del régimen especial del Decreto Legislativo N° 
1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especial 
de contratación administrativa de servicios, para fortalecer 
la oferta móvil de servicios de salud para la atención de 
casos confirmados y sospechosos de COVID-19 en los 
establecimientos del primer, segundo y tercer nivel de 
atención, durante los meses de junio a agosto de 2021.

2.2 Para efectos de la autorización establecida en el 
numeral precedente, las referidas entidades se encuentran 
exoneradas de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 
Legislativo Nº 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios.

2.3. Los contratos administrativos de servicios que se 
suscriban en virtud del numeral 2.1 del presente artículo 
son de naturaleza estrictamente temporal y se celebran a 
plazo determinado.

2.4 La suscripción de los contratos autorizados en el 
presente artículo debe realizarse en un plazo de veinte 
(20) días hábiles a partir de la entrada en vigencia del 
presente dispositivo legal, periodo que incluye la solicitud 
de creación del registro de los mismos en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público 
(AIRHSP) del Ministerio de Economía y Finanzas, no 
pudiendo contratar sin el registro en el AIRHSP.

2.5 Autorícese una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 62 574 524,00 (SESENTA Y DOS 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS VEINTICUATRO Y 00/100 SOLES), a favor 
del Ministerio de Salud y de los Gobiernos Regionales, 
para financiar la contratación del personal a que hace 
referencia el numeral 2.1 del presente artículo, con cargo a 
los recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, conforme al siguiente detalle:

DE LA:     En Soles

SECCION PRIMERA   : Gobierno Central

PLIEGO  009  : Ministerio de Economía y Finanzas

UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 

   resultan en productos

ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 

   presupuestario del sector público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales de 
   Crédito 

GASTO CORRIENTE

2.0 Reserva de Contingencia    62 574 524,00

    ============

   TOTAL EGRESOS 62 574 524,00 

    ============
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A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO 011 : Ministerio de Salud

CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

   resultan en productos

ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, control, diagnóstico y 

   tratamiento de Coronavirus

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales de 
   Crédito

GASTO CORRIENTE

2.3 Bienes y Servicios    12 668 835,00

SECCIÓN SEGUNDA   : Instancias Descentralizadas

PLIEGOS  : Gobiernos Regionales

CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

   resultan en productos

ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, control, diagnóstico y 

   tratamiento de coronavirus

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  3 : Recursos por Operaciones Oficiales de 
   Crédito

GASTO CORRIENTE

2.3 Bienes y Servicios     49 905 689,00

    ============

   TOTAL EGRESOS 62 574 524,00

    ============

2.6 El detalle de los recursos autorizados en la 
Transferencia de Partidas a que hace referencia el 
numeral 2.5 del presente artículo, se encuentran en el 
Anexo N° 1 “Asignación de Recursos para financiar la 
contratación de nuevo Personal CAS” que forma parte 
del presente Decreto de Urgencia, el cual se publica en 
los portales institucionales del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef) y del Ministerio de Salud 
(www.gob.pe/minsa), en la misma fecha de publicación de 
esta norma en el Diario Oficial El Peruano.

2.7 Los Titulares de los pliegos habilitados en 
la presente Transferencia de Partidas, aprueban 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el numeral 2.5 del presente artículo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.8 La desagregación de ingresos de los recursos 
autorizados en la presente Transferencia de Partidas, en 
la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, se registra en la partida de ingreso 
1.8.1 1.2 1 “Banco interamericano de Desarrollo -BID”, 
y se presenta junto con la Resolución a la que se hace 
referencia en el numeral precedente.

2.9 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicitan a la Dirección 
General de Presupuesto Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas, las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas 
Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.10 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces de los pliegos involucrados instruyen a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificaciones Presupuestarias” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en el presente 
artículo.

Artículo 3.- Servicios Complementarios en Salud 
en los establecimientos de salud del primer nivel de 
atención

3.1 Autorízase excepcionalmente, por los meses de 
junio a agosto de 2021, a los establecimientos de salud 
del primer nivel de atención categorizados como I-3 y 
I-4, Equipos de Intervención Integral del Primer Nivel de 
Atención de Salud o de los Centros de Aislamiento Temporal 
y Seguimiento (CATS) del primer nivel de atención del 
Ministerio de Salud y Gobiernos Regionales, programar 

ampliaciones de turno a los profesionales de la salud 
comprendidos en los alcances del Decreto Legislativo N° 
1153, Decreto Legislativo que regula la política integral de 
compensaciones y entregas económicas del personal de 
la salud al servicio del Estado, y del Decreto Legislativo 
N° 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios, para 
realizar servicios complementarios en salud, de hasta 
por un máximo de 8 turnos al mes y cada turno por un 
máximo de 12 horas por día, a efectos de incrementar 
la oferta de los servicios de salud que se requieren para 
la atención de casos sospechosos o confirmados de la 
COVID-19, exonerándoseles de lo dispuesto en los 
artículos 2 y 3 del Decreto Legislativo Nº 1154, Decreto 
Legislativo que autoriza los Servicios Complementarios 
en Salud, respecto a la necesidad de la suscripción de 
convenio y a las condiciones para su implementación. 
Para tal efecto, el jefe del establecimiento de salud debe 
solicitar la aprobación de la programación del servicio 
complementario ante la máxima autoridad administrativa 
de la unidad ejecutora a cargo del establecimiento 
de salud para la autorización correspondiente, quien 
asumirá la responsabilidad administrativa de validar que 
la programación sustentada se ajuste a la necesidad del 
servicio.

3.2 Los servicios complementarios en salud a 
los que hace referencia el numeral 3.1 del presente 
artículo, se realizan fuera de la jornada de trabajo en un 
establecimiento I-3, I-4, Equipos de Intervención Integral 
del Primer Nivel de Atención de Salud o en los Centros 
de Aislamiento Temporal y Seguimiento (CATS) del primer 
nivel de atención.

3.3 Para efectos de la implementación de lo señalado 
en el presente artículo se considera el valor costo-hora 
para el cálculo de la entrega económica por los servicios 
complementarios en salud aprobado por Resolución 
Ministerial N° 143-2020-MINSA.

3.4 Los profesionales de la salud médicos residentes 
podrán ser programados para realizar el servicio 
complementario en salud en los establecimientos de 
salud del primer nivel de atención categorizados como 
I-4; y, para efectos del valor costo-hora se considera 
el monto señalado en la Resolución Ministerial N° 
143-2020-MINSA.

3.5 Para efectos del pago de lo dispuesto en el 
presente artículo, exonérese a los profesionales de la 
salud del tope de ingresos establecido en el artículo 2 del 
Decreto de Urgencia N° 038-2006.

3.6 El pago de la entrega económica por los servicios 
complementarios en salud realizado por los profesionales 
de la salud, está a cargo de la Unidad Ejecutora donde se 
presta el servicio.

3.7 Esta entrega económica no tiene carácter 
remunerativo, ni pensionable, no es base de cálculo para 
beneficios sociales y está sujeta al impuesto a la renta.

3.8 Para la implementación de lo establecido en el 
presente artículo exonérese al Ministerio de Salud y a los 
Gobiernos Regionales de lo dispuesto en el artículo 6 de 
la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2021.

3.9 La implementación de lo dispuesto en el presente 
artículo se financia con cargo a los saldos de los recursos 
a que hace referencia el numeral 2.9 del artículo 2 del 
Decreto de Urgencia N° 020-2021. Para tal efecto, 
el Ministerio de Salud queda autorizado a realizar 
transferencias financieras a favor de los Gobiernos 
Regionales respectivos, aprobándose dicha transferencia 
mediante resolución del titular del Ministerio de Salud, 
previo informe de la Oficina de Presupuesto o la que haga 
sus veces en el pliego, la cual se publica en el diario oficial 
El Peruano.

Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo 
precedente, autorízase al Ministerio de Salud a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 
programático con cargo a las partidas de gasto 2.1.1 3.1 
5 “Personal por Servicios Complementarios de Salud” 
y 2.3.2 7.2 7 “Servicios Complementarios de Salud” en 
la Actividad 5006269: “Prevención, control, diagnóstico 
y tratamiento de Coronavirus”, para habilitar la partida 
de gasto 2.4.1.3.1.2 “A Otras Unidades del Gobierno 
Regional”. Para tal efecto, el Ministerio de Salud queda 
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exceptuado de lo dispuesto en el numeral 9.1 del artículo 
9 de la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021.

3.10 Asimismo, autorízase al Ministerio de Salud y a los 
Gobiernos Regionales, durante la vigencia de la presente 
norma, a realizar modificaciones presupuestarias en el 
nivel funcional programático, con cargo a los recursos 
transferidos en el numeral 2.9 del artículo 2 del Decreto de 
Urgencia N° 020-2021, entre las partidas de gasto 2.1.1 
3.1 5 “Personal por Servicios Complementarios de Salud” 
y 2.3.2 7.2 7 “Servicios Complementarios de Salud” en 
la Actividad 5006269: “Prevención, control, diagnóstico y 
tratamiento de Coronavirus”. Para tal efecto, el Ministerio 
de Salud y los Gobiernos Regionales quedan exceptuados 
de lo dispuesto en el numeral 9.1 del artículo 9 de la Ley 
N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021. 

3.11 La unidad ejecutora debe registrar 
mensualmente la información de la ejecución de los 
servicios complementarios en salud debidamente 
validada por el titular, de acuerdo al requerimiento 
efectuado por el Ministerio de Salud, en un plazo 
máximo de doce (12) días calendarios posteriores al 
término de cada mes. Dicha información será remitida 
por el Ministerio de Salud, a la Dirección General de 
Gestión Fiscal de Recursos Humanos (DGGFRH) del 
Ministerio de Economía y Finanzas, en un plazo máximo 
de cinco (05) días calendarios, para su registro en el 
Aplicativo Informático para el Registro Centralizado 
de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del 
Sector Público (AIRHSP). 

Artículo 4.- Entrega económica por prestaciones 
adicionales en salud de los técnicos asistenciales 
y auxiliares asistenciales de la salud en los 
establecimientos de salud del primer, segundo y 
tercer nivel de atención, en el marco de la emergencia 
sanitaria por la COVID-19 

4.1 Excepcionalmente, autorizase por los meses de 
junio a agosto de 2021, a los establecimientos de salud del 
primer, segundo y tercer nivel de atención del Ministerio 
de Salud, los Gobiernos Regionales y al Instituto Nacional 
de Enfermedades Neoplásicas, la entrega económica 
por prestaciones adicionales en salud al personal técnico 
asistencial y auxiliar asistencial de la salud comprendidos 
en los alcances del numeral 3.2 del artículo 3 del 
Decreto Legislativo N° 1153, Decreto Legislativo que 
regula la política integral de compensaciones y entregas 
económicas del personal de la salud al servicio del Estado, 
y del Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que 
regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa 
de Servicios, para la atención de casos sospechosos o 
confirmados de COVID-19, de acuerdo a las siguientes 
condiciones:

a) Se realizan fuera de la jornada de trabajo en el 
mismo establecimiento de salud donde el personal técnico 
asistencial y auxiliar asistencial presta sus servicios.

b) La programación de prestaciones adicionales en 
salud es hasta por un máximo de 8 turnos al mes y cada 
turno por un máximo de 12 horas por día, de acuerdo a la 
necesidad del establecimiento de salud.

c) En establecimientos de salud del primer nivel de 
atención (categorizados como I-3 y I-4) la programación 
se realiza para el desarrollo de los procesos que forman 
parte del Circuito de Atención de Infección Respiratoria 
Aguda (IRA) COVID-19, en las áreas de internamiento 
de dichos establecimientos y para la vacunación de 
la población contra la COVID-19, o como parte de los 
Equipos de Intervención Integral del Primer Nivel de 
Atención de Salud o de los Centros de Aislamiento 
Temporal y Seguimiento (CATS).

d) El jefe del establecimiento de salud del primer nivel 
de atención categorizado como I-3 y I-4 ante la demanda 
insatisfecha para la atención de casos sospechosos o 
confirmados de la COVID-19, debe sustentar y solicitar la 
aprobación de la programación de prestaciones adicionales 
en salud ante la máxima autoridad administrativa de la 
unidad ejecutora a cargo del establecimiento de salud, 
quien asumirá la responsabilidad administrativa de validar 

que la programación sustentada se ajuste a la necesidad 
del servicio.

e) En establecimientos de salud del segundo y tercer 
nivel de atención, la programación se realiza de manera 
exclusiva en las áreas diferenciadas de atención de 
pacientes COVID-19 de las unidades de cuidados intensivos 
e intermedios, hospitalización y emergencia. Para ello, los 
jefes de servicios de las áreas señaladas deben sustentar 
y solicitar la aprobación de la programación de prestaciones 
adicionales en salud ante la máxima autoridad administrativa 
de la unidad ejecutora a cargo del establecimiento de salud, 
quien asumirá la responsabilidad administrativa de validar 
que la programación sustentada se ajuste a la necesidad del 
servicio.

4.2 Para efectos de la implementación de la entrega 
económica por prestaciones adicionales en salud 
realizada por el personal técnico asistencial y auxiliar 
asistencial, señalado en el presente artículo, se considera 
el monto de S/ 28,00 (VEINTIOCHO Y 00/100 SOLES) 
como valor costo-hora para el cálculo de dicha entrega 
económica.

4.3 La entrega económica por prestaciones adicionales 
en salud realizado por el personal técnico y auxiliar 
asistencial no tiene carácter remunerativo, ni pensionable, 
no es base de cálculo para beneficios sociales y está 
sujeta al impuesto a la renta.

4.4 Para la implementación de lo establecido en el 
presente artículo exonérese al Ministerio de Salud y a los 
Gobiernos Regionales de lo dispuesto en el artículo 6 de 
la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2021.

4.5 La implementación de lo dispuesto en el presente 
artículo se financia con cargo a los saldos de los recursos 
a que hace referencia el numeral 3.5 del artículo 3 del 
Decreto de Urgencia N° 020-2021. Para tal efecto, 
el Ministerio de Salud queda autorizado a realizar 
transferencias financieras a favor de los Gobiernos 
Regionales respectivos, aprobándose dicha transferencia 
mediante resolución del titular del Ministerio de Salud, 
previo informe de la Oficina de Presupuesto o la que haga 
sus veces en el pliego, la cual se publica en el diario oficial 
El Peruano.

Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo 
precedente, autorizase al Ministerio de Salud a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 
programático con cargo a las partidas de gasto 2.1.1 3.1 
6 “Personal por Entrega Económica por Prestaciones 
Adicionales en Salud” y 2.3.2 7.2 12 “Entrega Económica 
por Prestaciones Adicionales en Salud” en la Actividad 
5006269: “Prevención, control, diagnóstico y tratamiento 
de Coronavirus”, para habilitar la partida de gasto 
2.4.1.3.1.2 “A Otras Unidades del Gobierno Regional”. 
Para tal efecto, el Ministerio de Salud queda exceptuado 
de lo dispuesto en el numeral 9.1 del artículo 9 de la Ley 
N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021.

4.6 Asimismo, autorízase al Ministerio de Salud y a los 
Gobiernos Regionales, durante la vigencia de la presente 
norma, a realizar modificaciones presupuestarias en el 
nivel funcional programático, con cargo a los recursos 
transferidos en el numeral 3.5 del artículo 3 del Decreto de 
Urgencia N° 020-2021, entre las partidas de gasto 2.1.1 
3.1 6 “Personal por Entrega Económica por Prestaciones 
Adicionales en Salud” y 2.3.2 7.2 12 “Entrega Económica 
por Prestaciones Adicionales en Salud” en la Actividad 
5006269: “Prevención, control, diagnóstico y tratamiento 
de Coronavirus”. Para tal efecto, el Ministerio de Salud 
y los Gobiernos Regionales quedan exceptuados de lo 
dispuesto en el numeral 9.1 del artículo 9 de la Ley N° 
31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021. 

4.7 La unidad ejecutora debe registrar mensualmente 
la información de la ejecución de las prestaciones 
adicionales en salud realizadas por los técnicos 
asistenciales y auxiliares asistenciales de la salud, 
debidamente validada por el titular, de acuerdo al 
requerimiento efectuado por el Ministerio de Salud, en un 
plazo máximo de doce (12) días calendarios posteriores al 
término de cada mes. Dicha información será remitida por 
el Ministerio de Salud, a la Dirección General de Gestión 
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Fiscal de Recursos Humanos (DGGFRH) del Ministerio 
de Economía y Finanzas, en un plazo máximo de cinco 
(05) días calendarios, para su registro en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público 
(AIRHSP).

Artículo 5.- Contratación de recursos humanos en 
salud para el fortalecimiento del acceso a los servicios 
de salud de los pueblos indígenas en el marco de la 
emergencia sanitaria por COVID-19

5.1 Autorízase a las unidades ejecutoras de los 
Gobiernos Regionales, a los que hace referencia el 
Anexo N° 2 “Asignación de Recursos para financiar la 
contratación del Personal CAS a favor de los Gobiernos 
Regionales” que forma parte del presente Decreto de 
Urgencia, la contratación de personal bajo la modalidad 
del régimen especial del Decreto Legislativo N° 1057, para 
fortalecer el acceso a los servicios de salud de los pueblos 
indígenas para la mitigación de casos confirmados y 
sospechosos COVID-19, durante los meses de junio a 
agosto de 2021.

5.2 Para efectos de la autorización establecida 
en el numeral precedente, las referidas entidades se 
encuentran exoneradas de lo dispuesto en el artículo 8 
del Decreto Legislativo Nº 1057, Decreto Legislativo que 
regula el régimen especial de contratación administrativa 
de servicios.

5.3. Los contratos administrativos de servicios que se 
suscriban en virtud del numeral 5.1 del presente artículo 
son de naturaleza estrictamente temporal y se celebran a 
plazo determinado.

5.4 La suscripción de los contratos autorizados en el 
presente artículo debe realizarse en un plazo de veinte 
(20) días hábiles a partir de la entrada en vigencia del 
presente dispositivo legal, periodo que incluye la solicitud 
de creación del registro de los mismos en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público 
(AIRHSP) del Ministerio de Economía y Finanzas, no 
pudiendo contratar sin el registro en el AIRHSP.

5.5 Autorícese una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 3 380 191,00 (TRES MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA MIL CIENTO NOVENTA Y 
UNO Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio de Salud y 
de los Gobiernos Regionales, para financiar la contratación 
del personal a que hace referencia el numeral 5.1 del 
presente artículo, con cargo a los recursos de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
conforme al siguiente detalle:

DE LA:     En Soles

SECCION PRIMERA   : Gobierno Central

PLIEGO  009  : Ministerio de Economía y Finanzas

UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 

   resultan en productos

ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 

   presupuestario del sector público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales de 
   Crédito 

GASTO CORRIENTE

2.0 Reserva de Contingencia    3 380 191,00

    ===========

   TOTAL EGRESOS 3 380 191,00 

    ===========

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO 011 : Ministerio de Salud

CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

   resultan en productos

ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, control, diagnóstico y 

   tratamiento de Coronavirus

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales de 
   Crédito

GASTO CORRIENTE

2.3 Bienes y Servicios    15 264,00

SECCIÓN SEGUNDA   : Instancias Descentralizadas

PLIEGOS  : Gobiernos Regionales

CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

   resultan en productos

ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, control, diagnóstico y 

   tratamiento de coronavirus

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  3 : Recursos por Operaciones Oficiales de 
   Crédito

GASTO CORRIENTE

2.3 Bienes y Servicios     3 364 927,00

    ===========

   TOTAL EGRESOS 3 380 191,00

    ===========

5.6 El detalle de los recursos autorizados en la 
Transferencia de Partidas a que hace referencia el 
numeral 5.5 del presente artículo, se encuentran en el 
Anexo N° 2 “Asignación de Recursos para financiar la 
contratación del Personal CAS a favor de los Gobiernos 
Regionales” que forma parte del presente Decreto de 
Urgencia, el cual se publica en los portales institucionales 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/
mef) y del Ministerio de Salud (www.gob.pe/minsa), en la 
misma fecha de publicación de esta norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

5.7 Los Titulares de los pliegos habilitados en 
la presente Transferencia de Partidas, aprueban 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el numeral 5.5 del presente artículo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo  
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

5.8 La desagregación de ingresos de los recursos 
autorizados en la presente Transferencia de Partidas, en 
la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, se registra en la partida de ingreso 
1.8.1 1.2 1 “Banco interamericano de Desarrollo -BID”, 
y se presenta junto con la Resolución a la que se hace 
referencia en el numeral precedente.

5.9 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicitan a la Dirección 
General de Presupuesto Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas, las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas 
Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

5.10 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruyen a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificaciones Presupuestarias” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en el presente 
artículo.

Artículo 6. Contratación de médicos especialistas, 
al término de su residentado, para la atención de 
casos de COVID-19

6.1. Autorícese al Ministerio de Salud a contratar 
durante los meses de julio a agosto de 2021, bajo 
el régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 1057, 
Decreto Legislativo que regula el régimen especial de 
contratación administrativa de servicios, a los médicos 
que culminaron en el 2021 el programa de Residentado 
Médico en especialidades vinculadas a la atención de 
casos COVID-19, para la atención de casos confirmados 
y sospechosos de COVID-19. Para tal efecto, se les 
exonera de lo dispuesto en el artículo 8 del citado Decreto 
Legislativo Nº 1057.

6.2. Las especialidades médicas a las que hace 
referencia el numeral 6.1 del presente artículo son: 
Anestesiología, Cardiología, Geriatría, Medicina de 
emergencias y desastres, Medicina de enfermedades 
infecciosas y tropicales, Medicina familiar y comunitaria, 
Medicina intensiva, Medicina intensiva pediátrica, 
Medicina interna, Neumología y Neumología pediátrica.
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6.3. Los contratos administrativos de servicios que se 
suscriban en virtud del numeral 6.1 del presente artículo 
son de naturaleza estrictamente temporal y se celebran a 
plazo determinado.

6.4. El personal contratado es registrado en el 
Aplicativo Informático del Registro Nacional de Personal 
de la Salud (INFORHUS) y en el Aplicativo Informático 
para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de 
los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP), no 
pudiendo contratar sin el registro en el AIRHSP. 

6.5. El personal contratado cuenta con la cobertura del 
Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), a 
partir del inicio de su vínculo laboral.

6.6 Autorícese una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 9 417 001,00 (NUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL UNO Y 00/100 
SOLES), a favor del Ministerio de Salud, para financiar 
lo dispuesto en el numeral 6.1 del presente artículo, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA:     En Soles

SECCION PRIMERA   : Gobierno Central

PLIEGO  009  : Ministerio de Economía y Finanzas

UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 

   resultan en productos

ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 

   presupuestario del sector público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales de 
   Crédito

GASTO CORRIENTE

2.0 Reserva de Contingencia    9 417 001,00

    ===========

   TOTAL EGRESOS 9 417 001,00 

    ===========

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO 011 : Ministerio de Salud

CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

   resultan en productos

ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, control, diagnóstico y 

   tratamiento de Coronavirus

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales de 
   Crédito

GASTO CORRIENTE

2.3 Bienes y Servicios    9 417 001,00

    ===========

   TOTAL EGRESOS 9 417 001,00

    ===========

6.7. El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas, aprueban mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el 
numeral 6.6 del presente artículo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

6.8 La desagregación de ingresos de los recursos 
autorizados en la presente Transferencia de Partidas, en 
la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, se registra en la partida de ingreso 
1.8.1 1.2 1 “Banco interamericano de Desarrollo -BID”, 
y se presenta junto con la Resolución a la que se hace 
referencia en el numeral precedente.

6.9. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas, las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

6.10. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruyen a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificaciones Presupuestarias” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en el presente 
artículo.

Artículo 7.- Responsabilidad y limitación sobre el 
uso de recursos

7.1 Los titulares de los pliegos bajo los alcances de 
la presente norma, son responsables de su adecuada 
implementación, así como del uso y destino de los 
recursos comprendidos en la aplicación del presente 
Decreto de Urgencia, conforme a la normativa vigente.

7.2 Los recursos que se transfieren en el marco del 
presente Decreto de Urgencia no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 8.- Financiamiento
Lo establecido en el presente Decreto de Urgencia se 

financia con cargo a los recursos a los que se refiere el 
artículo 53 del Decreto Legislativo N° 1440, y con cargo 
al presupuesto institucional de los pliegos involucrados, 
según corresponda.

Artículo 9.- Vigencia
El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta 

el 31 de agosto de 2021.

Artículo 10.- Refrendo 
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por 

la Presidenta del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Economía y Finanzas y el Ministro de Salud.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA

Única.- Modificación del numeral 4.1 del artículo 4 
del Decreto de Urgencia N° 038-2021

Modifícase el numeral 4.1 del artículo 4 del Decreto 
de Urgencia N° 038-2021, Decreto de Urgencia que 
dicta medidas extraordinarias en recursos humanos y en 
formación en salud como respuesta ante la emergencia 
sanitaria por la COVID-19, en los términos siguientes: 

“Artículo 4.- Continuidad de actividades de 
internos de ciencias de la salud y financiamiento

4.1 Dispóngase que durante la vigencia de la 
emergencia sanitaria, los estudiantes en ciencias de 
la salud, de las carreras que autorice el Ministerio de 
Salud mediante Resolución Ministerial, que inicien el 
internado de manera presencial en el año lectivo 2021, 
en establecimientos de salud del Ministerio de Salud, 
sus organismos públicos y los Gobiernos Regionales, 
perciban un estipendio mensual equivalente a S/ 770,00 
(SETECIENTOS SETENTA Y 00/100 SOLES); asimismo, 
son considerados asegurados del Seguro Integral de 
Salud, y cuentan con una cobertura de seguro de vida. 
Los establecimientos de salud de las referidas entidades 
de manera excepcional y durante el año fiscal 2021, 
proveen los equipos de protección personal a los internos 
de ciencias de la salud donde desarrollan sus actividades, 
según nivel de riesgo y la normativa vigente.

(…)”.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis 
días del mes de junio del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

ÓSCAR UGARTE UBILLUZ
Ministro de Salud
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Anexo N° 1

“Asignación de Recursos para financiar la contratación de nuevo Personal CAS”
(En Soles)

FUENTE DE FINANCIAMIENTO : 3. Recursos por Operaciones Oficiales de 
Crédito

CATEGORIA DE GASTO : 5. Gasto Corriente

CATEGORÍA PRESUPUESTAL : 9002. Asignaciones presupuestarias que no 
resultan en productos

ACTIVIDAD : 5006269. Prevención, control, diagnóstico y 
tratamiento de coronavirus

PLIEGO PEA Genérica de Gasto
2.3

011. M. DE SALUD 487 12,668,835.00

001. ADMINISTRACION CENTRAL - MINSA - 178,058.00

010. INSTITUTO NACIONAL DE SALUD DEL NIÑO 12 308,835.00

011. INSTITUTO NACIONAL MATERNO PERINATAL 19 497,205.00

016. HOSPITAL NACIONAL HIPÓLITO UNANUE 39 996,479.00

021. HOSPITAL CAYETANO HEREDIA 54 1,375,288.00

025. HOSPITAL DE APOYO DEPARTAMENTAL MARIA 
AUXILIADORA

27 687,644.00

027. HOSPITAL NACIONAL ARZOBISPO LOAYZA 39 996,479.00

028. HOSPITAL NACIONAL DOS DE MAYO 54 1,375,288.00

029. HOSPITAL DE APOYO SANTA ROSA 19 497,205.00

030. HOSPITAL DE EMERGENCIAS CASIMIRO ULLOA 19 497,205.00

031. HOSPITAL DE EMERGENCIAS PEDIÁTRICAS 8 208,849.00

033. HOSPITAL NACIONAL DOCENTE MADRE NIÑO - SAN 
BARTOLOMÉ

19 497,205.00

036. HOSPITAL CARLOS LANFRANCO LA HOZ 19 497,205.00

042. HOSPITAL "JOSE AGURTO TELLO DE CHOSICA" 12 308,835.00

139. INSTITUTO NACIONAL DE SALUD DEL NIÑO - SAN BORJA 12 308,835.00

142. HOSPITAL DE EMERGENCIAS VILLA EL SALVADOR 54 1,375,288.00

148. HOSPITAL EMERGENCIA ATE VITARTE 81 2,062,932.00

443. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE 
AREQUIPA 353 8,166,742.00

401. HOSPITAL GOYENECHE 8 208,849.00

402. HOSPITAL REGIONAL HONORIO DELGADO 240 5,573,139.00

403. SALUD CAMANA 80 1,826,486.00

404. SALUD APLAO 7 155,173.00

409. HOSPITAL CENTRAL DE MAJES ING. ANGEL GABRIEL 
CHURA GALLEGOS

18 403,095.00

448. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE 
HUANUCO 207 4,970,719.00

401. SALUD TINGO MARIA 77 1,930,402.00

402. HOSPITAL HERMILIO VALDIZAN 38 935,569.00

404. RED DE SALUD HUANUCO 92 2,104,748.00

449. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE ICA 318 7,577,601.00

401. HOSPITAL SAN JOSE DE CHINCHA 118 2,693,350.00

402. SALUD PALPA - NASCA 37 885,835.00

403. HOSPITAL REGIONAL DE ICA 132 3,218,017.00

405. HOSPITAL DE APOYO SANTA MARIA DEL SOCORRO 31 780,399.00

454. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE MADRE 
DE DIOS

72 1,640,979.00

401. HOSPITAL SANTA ROSA DE PUERTO MALDONADO 72 1,640,979.00

455. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE 
MOQUEGUA 73 1,701,886.00

402. HOSPITAL REGIONAL DE MOQUEGUA 73 1,701,886.00

457. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE PIURA 544 12,613,913.00

402. HOSPITAL DE APOYO III SULLANA 213 5,036,708.00

404. HOSPITAL DE APOYO I CHULUCANAS 91 2,074,411.00

405. HOSPITAL DE APOYO I NUESTRA SEÑORA DE LAS 
MERCEDES DE PAITA

57 1,300,299.00

406. HOSPITAL DE APOYO I SANTA ROSA 183 4,202,495.00
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460. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE TACNA 19 497,205.00

401. HOSPITAL DE APOYO HIPOLITO UNANUE 19 497,205.00

462. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE UCAYALI 89 2,271,781.00

401. HOSPITAL REGIONAL DE PUCALLPA 48 1,230,077.00

402. HOSPITAL AMAZONICO 41 1,041,704.00

463. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE LIMA 369 8,855,959.00

401. HOSPITAL HUACHO - HUAURA - OYON Y SERVICIOS 
BASICOS DE SALUD

33 851,265.00

403. HOSPITAL DE APOYO REZOLA 70 1,775,232.00

404. HOSPITAL BARRANCA-CAJATAMBO Y SERVICIOS 
BASICOS DE SALUD

142 3,298,198.00

405. HOSPITAL CHANCAY Y SERVICIOS BASICOS DE SALUD 25 607,573.00

407. HOSPITAL HUARAL Y SERVICIOS BASICOS DE SALUD 88 2,075,766.00

408. RED DE SALUD HUAROCHIRI 11 247,925.00

464. GOBIERNO REGIONAL DE LA PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 70 1,608,904.00

401. HOSPITAL DANIEL A. CARRION 50 1,145,129.00

402. HOSPITAL DE APOYO SAN JOSE 8 185,510.00

403. HOSPITAL DE VENTANILLA 12 278,265.00

TOTAL 2,601 62,574,524.00

Anexo N° 2

“Asignación de Recursos para financiar la contratación del Personal CAS a favor de los Gobiernos Regionales”
(En Soles)

FUENTE DE FINANCIAMIENTO : 3. Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito

CATEGORIA DE GASTO : 5. Gasto Corriente

CATEGORÍA PRESUPUESTAL : 9002. Asignaciones presupuestarias que no resultan en 
productos

ACTIVIDAD : 5006269. Prevención, control, diagnóstico y tratamiento de 
coronavirus

PLIEGO PEA Genérica de Gasto
2.3

011. M. DE SALUD - 15,264.00

001. ADMINISTRACION CENTRAL - MINSA - 15,264.00

440. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AMAZONAS 27 391,439.00

401. SALUD BAGUA 27 391,439.00

446. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO 12 268,615.00

404. SALUD LA CONVENCION 3 52,262.00

406. RED DE SERVICIOS DE SALUD KIMBIRI PICHARI 9 216,353.00

448. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE HUANUCO 1 6,715.00

407. RED DE SALUD PUERTO INCA 1 6,715.00

450. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN 48 801,431.00

406. SALUD SATIPO 3 68,777.00

409. RED DE SALUD PICHANAKI 24 282,194.00

410. RED DE SALUD SAN MARTIN DE PANGOA 21 450,460.00

453. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE LORETO 46 720,890.00

400. SALUD LORETO 15 251,246.00

401. SALUD YURIMAGUAS 3 30,010.00

404. RED DE SALUD DATEM DEL MARAÑON 2 44,939.00

406. SALUD UCAYALI - CONTAMANA 25 354,761.00

407. RED DE SALUD LORETO - NAUTA 1 39,934.00

456. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE PASCO 41 575,277.00

402. SALUD UTES OXAPAMPA 41 575,277.00

459. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN 14 320,350.00

400. SALUD SAN MARTIN 7 160,175.00

401. SALUD ALTO MAYO 7 160,175.00

462. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE UCAYALI 23 280,210.00

400. SALUD UCAYALI 8 127,403.00

404. DIRECCION DE RED DE SALUD Nº 04 AGUAYTIA - SAN ALEJANDRO 1 18,066.00

405. RED DE SALUD Nº 01 CORONEL PORTILLO 14 134,741.00

TOTAL 212 3,380,191.00
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